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.oiinsiáncia,'1 lan'"'ció'iifórine" cón'l'ás 

liüclio ii'ü'q si)píelíso ' ( j i i ' . 'á t r i r ' jUna 
a1|i'|in'áy'llin|ófm'tó ' 
oyó iiiío]á las 'pcrsó'ñaji. rii'ás^.compé-

" ' í t ó l D Í S C i s DKt'rjl-ÍSRK) DESIlNISTnoS.'l i 

l,'.f¡!1¡s!//M.),lal,Rei'íj'a miesli'^'S.p-
ñ p r a (Q, I ) . G i ) y - s ú augnsla 
R e a l fa'míli.} 'continúan^.eij^esta 
corté1 sin '"novedad en* s u ' i m -

. .pcui íanté .sa'jud.', ,.' ' 

'' Üol Gobierno de provinciá. | 

"'Níim' 213;.';;;: ; • 
Los. Alcaldps .de bsl .yjf írovin-; 

cid, .ioilividuos, "de'., la "Quai^diaj 
c iv i l y del ramo de vigilanciaj 
y : (iérnas '''dé[5éiídiéntes <)e' ',es-j 
Ip , Gobierno ,que cor¡•espondá,] 
pracl icarán las diligencias ppoiS 
tunas pa'rá' la busca' y- caji lura 
de J u a n Cal í . idó ' q u é r^ciatnai 
el Juzgadp de 1...* inslancia dei 
San lucar la M a j o r ^ c o n una 
cáballerfa qt íe llevaba; y si Fue
se,, habido, s e r á [itiesíó á ifnlj. 
disposiaion,, siendo, el espresado; 

' sbjeló' de ediiil' d é '70 'años^pe-j 
lo cano' ,yM''vésíidb Ül ''ü^'ó' 'del 
pa í s que ¿s ü i o r i í á t i é s ; ' U c ó n ' 3 
de J u n i o da , , 186!á.=Genaior 
Alas. ' 

Kú<]i..2¡.l. ' 

Se halla vacante la plaza de 
Secretario del Ayunlamiento de 
V h l v e r d é E d r i q u e ' c b i ! íá dola-' 
cion anual de' mil doscientos 
reales y bajo las condicione^ 
acordadas por este que' podrán' 
verse é n el ' inismo. I.os, aspi
rantes d ir ig irán sus soiiciludes 

'á dicho Aynntamicnlo dentro 
de,los treinta d í a s siguientes ál 
de la i n s e r c i ó n de,este anuncio^ 
pasados los cuales, s e - p r o v e e r á 
t ó n f o r t n e á lo dispUeslo por el 
Fieal decreto de 19 de Octubre 
de 1853. L e ó n 31 de Mayo de 
,1862.=:Genar& Alas. 

• M,.-i'i{Gnceia iiúin:".l37/). .:•/ 

. „ÍjlíÍítój:HÍl¿p.'Í)ÍS.Ípi|iL 

'/"'" '' '''''^''' 'AQhcuttürá.' J • 

•.«•Sinmiwiw- bh •rewnoéMo'como' 
•«iv'pbji'líi il¡Jiiib'!<l«,'lil iiinyó'i- pro-
'l'ücpipn Y'^ónnV.h ttí; lii '.¡)r^|)í|rid'átl¡ 
'náctSñal 'i'l'íómiiiiloly' ilcáai'r.iíilp 
(a.iijjriuliUiira-y (le: la iniliislria'pe-i 
Diiariai" y como! d medio más d i - ; 
-csz-de'aU'alizaf'csIc fin'la prnpaga-i 
'íK)ii'lilc,'V:rfe¡iseñaiiza',^agiico|a, fltiiii 
^nxiliajla ,con . cjompl^s prácticós, 
cónducc á jos.quc! se detliran á Ja! 
.honrosa profesión- del 'cultivo y.-á'-
la nititlijjjibaciori (le jos animales^ 
(Ib'nifSslicos ali aliaViío'nQ'iIe las iirt-' 
tai' práclicásV y:á qué .aceplcu.,#j 
violencia,,los. adelanlos iucesantesi 
de • la; finiia'' y : de la-quiiniea apli-í 
cadas, los de Iji ¿óolecnia, de laj 
ihiliislna y de ln ecónomia rural. ,. ! 
'' '$éna':u»i error ilesepnoeer.queqpj 
esUis.úllimns (¡empos liandcsapare-' 
ciilo nnliguas prcócupaciones, efeu--
Ifl'ilcla mayor iiisliijcCioiiwlel país; 
y He la inicialh'a. 'Jiíüílalile dii, nm-: 
olios labradores y ganailéi'os ¡nleli-j 
Kenles; pero las .consecuencias'so] 
liará.U'SCnlir coii1 mayor • rupiilez- si 
.un plan' !let(M,i!)i|i,a'ilory'Iijo.'lay)prii'-j. 
de.ivlo. coiim la expcrieiVeiji acoií?i'jaj 
inrpidsailo por, ',la..jAdiii'ui¡.slva,i;ioii,, 
concurre á seuiejanle propósilo, si-; 
qniei-ü- (lependa gfari parle 'de' sit¡: 
siierle del iñléligeiilo auxilio y pro-! 
'iccrioji.lili'.ciiliila de, las Ipcnfidades, 
mismas,' y de las clii.ses más jniérc-; 
sadas en peiTeccionar los producios 
de la lierra y la mulliplicacion de 
los ganados. : 

Cierlo es que varias lenlalivas 
de esla naturaleza no lian obtenido 
el éxito más satisfactorio. Umilailas 
nuas á la creación de ^áleilras de 
ágriáillura , aun . con la aceiiada 
organización COJI que se inlcnló fun
darlas un 1818, no poilian propor
cionar todas las vcnlajas malenales 
que se requerian, y las e¡rcuiis(an: 
cias 'de la época conlr.ibuyei'on nv 
poco á que su establecimiento fue; 
ra estéril. El confiar más tarde la 
creación de líscnelas ó Granjas al 
Interés particular fué otra' ltíntativa 
digna (le mejor suerte, pero que 

'I.YnípObiV'pnSitoiíó ri'Sttllndo'algíirio. ' 
'''fóy'iiiufejiohiiMtitíd'se 

WíatórwTfli1'8!* • fefíicíá; jíNorijiAi [ 
ó iaenlrai.iiomlt! seiíonnara' el lüi'o-,' 
fí'sorad» indispensable para la ehse-: 
fianza agronómica':' ' l l i^ó Ja11 vVz ái 
este ansiado' pcnsiiinieiilií el, aB?,(ljs¡ 
l^a'4,.¡!W»g.ui;ái.l(ibse:, .cp'n .Igijnera,!;' 
aplauso la liscuela superior de;, lu.-! 
genieros agrónoino3'-:y-' (le perilos1 
agrieplasi'y ;la;-|ey (le 'Iilslruccipíii; 
jiiíblicá," que' m'ás lardii sé' prp'niul-1 
gp,. hadado.lugar á la., creacian de; 
íáledras de agricultura- agregadas: 
•áios' Insl¡liilos;"inas-á" pesar de 
estos esfuerzos y déla protección qnej 
's'e'há (lisjyensaild ,á oíros estalileci-
.niicntes.que .'coni igual ..objclQ; lía; 
promovido .el ecloé interés, provin-; 
cial, notorio es que la organización 
'Jo'la-enseñanza agrícola- no prc-| 
seiüa la'linidai'l que fuera de desear 
ni.se extiende lantp cpmb cóiiyien'e' 
ú un país escucialmcnlc agriciillpr. 

• listas ligeras 'consideraciofles-, - . i , 
lá vez ipie pruebart (pUi te tan'iiiilis'-! 
pciisiljle cuino iifge'ntc'''(lar' míiyo'r! 
impulso á este, ramo de la'cnsqiian-J 
za, claman lanibien .por.la,organizo-
clon-conveniente de Kscuelas prác-, 
lii-.as ó firiipj^niodelbs' en •límílési 
razonálilia' (jjip ,ásegure:n,.cl, á; 
(pie se aspire, sin olvidar" que la 
multiplíciilnd .(le.. eslos eslablecí-' 
mícnlos puede ser tan peligrosa co-; 
•Ino'innecesaria.-.-El -sosienimienlo1 
costoso de muchas liana efimera sn' 
exislcneia,' miéíilras ipie agrupado 
ci'ertp número de .provincias en una 
zona de clima., suelo y cultive se-' 
méjanles. desde, un ceñiré común 
puede propagarse- la ¡nslruccion 
acomodada á las diversas provincias 
de rircunslancias análogas, sin que 
esto sea cu perjuicio de cuantos es-
límulos, ensayos y prácticas quie
ran ejercitarse en los demás punles 
donde las Corporaciones provincia
les, los Municipios ó IPS particula
res quisieren promover su crea
ción . 

l'or fprluna los Heprcsentanles 
del país, atentos siempre , á lo que 
el bien público aconseja, lejes de 
esquivar los sacrificios que han de 
centribiiir á realizarlo, les prpeu-
ran esponláneamente y esta cir 

rei|les,'sc,,b,b|enga' por 'rósul,t3(lp,j 
farníaclbii'.^ile ü.n.p1¿ií.,<le cíjs^ñía^a 
'rtgrí'colií; .c'enpciendp. '̂'de''anleaiaiio 
l.ns'el'émcnlp^éeíi'miii's^ p.dede'c^p' 
tyWpatoffiplfaj^i^tó Sj'lps.'rp* 
;(¡ursps 'qü'e pá'ra'tai' empresa 'sean 
necesarios. , . ' , / ;,n 

'Compléiaránestalnfon^acidn los 
•(lalosqdé por separaiío, sé adq'uié-
rari.respeeto á lq qü.e,'conviene ha
cer cit las' Escuelas' 'de ' ínsiruccíoii 
prima'rid ' y en las siifierióres, así 
cdino IPS réfcrebles 'áí éxitp de las 
tentalivás de nueslrbs celosos Pre
lados para inlrbduciiv jácnseñánza 
agronómica.' en IbsSétiiiháries'con
ciliares, con lodo lo demás . qiie 
pueda có'níribuir &.'. iliislrár, una 
cuesiiqh de! tal '"magnitud o impor-
láiiciá: Pero en' el ¿aso' 'actual, 
y per lo que hace relación al esta-
blecimienle de Escueias.'régiodales 
y Granja '̂-ihpdcles, hay que teher 
presenté que; n¡> es,, la detenmhá-
cien de iá^zónas'Sgi'ícplas'íl' prp-
bléiii'a más-difibU 'de resolver; no 
lo son tampoco los medies ni él eb-
jnlp de prppagar los conncimientps 
rurales; le es más bien el cense-
guir'u'ha' 'organización ^ue. cnlazah-
ilu los "miéreses de toilps, haga el 
ccsl'e''niás''sppertb[jle; la yidá 'del 
eslablecimiénlé más activa y'sus're
sultados más provechesps. 

lil fin principal ú que esta clase 
de enseñanza aspira es á hacer que 
'un-terreno ó una granjeria produz
ca mucho y ni,uy. perfecto con 'el 
menos coste posible secretos que la 
teoría de la ciencia esplica, pero 
que difícilmente se quedan' impre
sos y propagan sino se enseñan te • 
das las reglas de una buena econo
mía rural can la práctica, las ejem
plos y, la direccien de IPS perilos. 
lisia consideración conduce á la no 
ménos atendible de semeter el cam
pe de practicas á un régimen de 
cultive perfecto para que pueda 
contribuir con sus rendimientos, no 
solo á manifestar su estado próspe
ro y estender con el ejemplo sú be-
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m'fico indujo, sino á fnlirellnvar el 
peso de los gastos, creando ¡nsensi-
iilciiicnle un cleinciilo ilc villa pro
pia para el eslahlecimicnto. 

Las indicaciones que preceden 
no llevan scguramcnle el objelo de 
sentardoclrinas que mas bien delion 
nacer de la discusión úinforniacion 
sino el de manileslar el propósito y 
resolución lirnies del fioliierno de 
intentar que la enseñanza agrícola 
se organice sobre bases sólidas y 
de provecho positivo. Fácil le seria 
acomcler esta empresa asesorándose 
de Corporaciones ó de personas de
terminadas; pero en asuntos de inte
rés general y de localidad al mismo 
tiempo, nadie mejor consejero que 
el voto de las .localidades mismas, 
pues agravio sería suponer en ellas, 
ante una idea tan laudable como 
kalmciitc expuesta, que el egoísmo 
ú la parcialidad se sobrepusieran al 
interés general de la nación. 

En vista de eslas consideraciones 
S. M. la Reina (que Dios guarde), 
de acuerdo con lo ¡iifornia[lo.|ior el 
Bcal Consejo de Agricultura, Indus
tria y Comercio, lia resuelto encar
gar á V. S. que, trasmiliend» osla 
couiíinicácion á la Diputación pro
vincial, á la Junta de Agricultura, 
Industria y Comercio, ú la Sociedad 
Económica y demás Corpóracioues 

' y Uslnlileeimientos particulares que 
por susconociniieulos ó experiencia 
puedan iluslrar el asnillo, excite su 
celo para que contesten en la parle 
que les sea posible, para el «Ha 1."° 
(le Setiembre próximo al siguionle 
interrogatorio, líniendo en cuenta, 
asi los e.stablecimíeulos que existen 
por si fueran susceptibles de la or-
ganizacinn y desarrollo que se pre
tende, como lo creado en virtud de 
las disposiciones de instrucción pú
blica. 

De Real orden lo digo á V. S. 
para sil inlcligencia y cíectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años Madrid 10 de Mayo de 
1852.—Vega de Armijo.—Al Go
bernador lie 

I t . ;Quá enseñanzas hay eslableci-
da»? 

l i i . ¿Qnú número de Profesores y 
ilepemüetttes luiy en ol estnbleciinictito? 

13. ¿Cuáles son sus itotaciinies? 
14. ¿I'or quién están nombrados y 

en <|ué fcciiiis? 
15. ¿Cunntos Alumnos Ilnn termi

nado si) cnseñiiuzu ilusde in ¡ustulucion 
del estubteciinieulu? 

l ü . ¿Cuántos ulumnos concurren 
nctnnlmcnti!? 

17. ¿Htiy alumnos pensionados in
ternos ó exlernos? 

1&' ¿Qué piMision tienen señalada y 
quién ii sutisiace? 

ID. ¿Qtió títulos ó vcntfljns obtieiK'u 
tos sluiniins alcniicliiir la in.trin'.ciou? 

30 ¿Qué fiindu* C(inlritiuy',rnii á 
la ruudttcion de la Dseuelu ó (jranja-
moilelo? 

21. ;,Cuálus conlrttmyen á su eos-
teniiiiiculo en la actualidad'/ 

22. ¿Satisface el establecimiento que 
existe las necesidades de la provnicia ú 
n'giuii agrícola en iiue estt Mtu.nlo. ó 
coiiTendrá SHslitnirle por olrn Hilero? 

¿3. Kn ca«o ile cr'e<irs«; uno nnevo. 
¿Iiabrá ile ser Granja-modelo iirovlucial 
ó Escuela re îonnT 11 

'24. Si K^cuela retíional, ;.(|ué pro
vincias lia de couipreudnr la ic^inu A 
que deba considerarse afecta esa pro
vincia? 

25. ¿Cuál.provincia ó punto será 
mas adecuado liara establecer lu Ksoue-
la regional ó lu Grauja-uindelo pro-
viucial'í 

20. ¿Convendrá un catnpo'de prác
ticas de corta extensión unido á las eu-
sciiauzas, ó una veedáderu linca de ex
plotación rural? 

27. iQtíé extensión deberá tener el 
terreno en «no ú olvo caso? 

28. ¿Cuántas Itectárens ó fanegas 
deben ser de regadío y cuántas de se
cano'/ 

29. ¿Qué otras circunstancias Itau 
tic concuriir para que el campo ó la 
(tuca sean aceplables'/ 

30. (£u la Escuela ó Granja que se 
proponga, ¿deberá enseñarse únicumen-
(e lo que se reitere al cultivo de la tier
ra, 6 tambiou la multiplicación y inejo-
ra dei los gaitados domésticos y las in
dustrias rurales? 

31. ¿Cuáles cultivos conviene fo
mentar é introducir? 

32. ¿Qué especies y razas de gana
dos conviene propagar?, 

33. ¿Qué indnslrids 'rurales con
viene fomentar ó ¡ulroducii? 

| 

Interrogafártosobre el estado de la en
señanza agrícola, sóbrelos medios de 
contribuir ú in propagación y al [o-
mentó de la agricultura, 

I . 

1. ¿Esistcm om provincia ó región 
íigtícolu íilgunu Kscuula o Grunja-moiJe-
lo: y on qtxi jmuti)? 

. 2. ¿Ciinniío futí crendíi? 
3. ¿Qnti líonstruccioiifís rt edificios 

consiituyen el eislüblecimieiito? 
4. Qué extensión tiene d terreno 

qui¡ se ciillívii? 
o. ¿Que pnrle liny de regadío y 

cu/il lie (¡ectmo? 
ü. ¿Qué pin litaciones liny y que cul

tivos se cjetcitKd? 
7. ¿lin (juú consiste principalmente 

el tnolCNul demdquitius é instrumen-
tof.? 

8. ¿Qué número y especies de gana
dos ha j? 

9 ¿Qnú destino se lesdii? 
10. /O'IÍÍ industrias rurales se ejer

cen ú ciiscñun? 

3 i . ¿Que exlension debe darse n !¡i 
cnsefiniiKa; lu iitícuHiiriit puní Ingenieros 
ngrúmmms y peritos ngríeolns, ó paru 
cu (minees, ntHyorttles, jirdinerus, ¡irhu-
Hsla* y peones rLlrale^? 

3o. ;.Qué innterias debe compren
der I» instrucción ile la clus«' ó ebses 
qkie se prupungnn, y qué periodo se de
be emplear en la ciHeiiuiiZii. 

3(í. ¿Qué número y clase de Pro
fesores, tmiple.idos y dependientos debe 
Cdiistituir el pi.'rsoiinl de lu lüsiuiela ó 
Gmijü dada la extensión de la eiisi/ñun-
za, la del campo y eV n ú m e r o de almn-
II O"*? 

37. ¿Qué dotaciones debe disfrutar 
di ('.¡ID perMHial? 

38. ;,Qiié plazos de c U s deben pro
veerle por opo.*icion y cuales por elec-
eion-í ' 

39. . ¿Qué títulos ú otras circunslan-
cias deben exigirse á los opositores? 

40. ¿Dónde y ante (|tiién deben ce
lebrarse los ejercicios de oposición? 

41. ¿Cómo y por quién deben pro

veerse I.™ demás plazas no sujetas á 
oposición? 

42. ¿ Habrá alumnos pensionados 
internos ó, externos, y en qué nú
mero? y 

43. ¿Quién habrá de sufragar la 
pciHÍon; lun interesados, los Municipios 
las provincias ó el. Gobierno? 

44. ¿Qué lítulíts. atribuciones ó 
ventajas deben ofrecerse á los alumnos? 

45. ¿Cuántas cabezas de ganado y 
de que especien y razas deben ennftti* 
tnir la dotación de In lis cuela ó Grun-
j t para lu reproducción de los utismaü 
especies? 

l ü ¿Cuántas y de qué clase para las 
labore»? 

47. ¿Qnemáquinag, instrumentos y 
aperos *e cousiduruu necesariim paî i el 
cultivo y lu* itt<lu<tti tu« auricolait? 

48. ¿Qué construcciones para v i 
viendas, establos y demás dependen
cias? 

49. ¿A cuánto próximamente po
drán ngceiider los ganados tvferido»? 

50. ¿A cuanto tu m&quiit&*, vns-
Irumcnloft y aperos? 

üt . ¿A cuánto las construcciones? 
¿Ctitfl sera el importe aproxi

mado de lo» gastos de ¡imlulacbin com-
prundiundo el coste del terreno, ó finca 
(si luibiertt tlf. compnirsej, \a* comttui'.-
eiones, los ganados, máquiiias, ¡nstiu-

.iflenlns y apero»? 
33. ¿Cual el importe anual del pru-

supuextu ordiim'io para flu^iiiiiiimito 
de la K'Uueia ó Granja, ya p*r nrhtn-
damiunto, y» por mmiutención de ga 
nados y ilenus material? 

54. ¿CyAl el importe anual por 
sueldo de Profesores, unipleado», depen
dientes y demás referente al personal? 

55. ¿Qué parle, do los gastoH'de 
iustnlucion deberá satiifiicer el Untado? 

ü(i. ¿Qué parte la provincia en que 
radique el establecimiento? 

57. ¿Qué parle cada una de las do-
más provincias comprendiijus en la re
gión? * 

oir. ¿Qué parte de los gastos ordi
narios anuales, asi ib: personal como de 
material, deberá abonar el Kstado? 

59. ¿Cual la prnviociu en que el 
eklalileciiuiento radique? 

ÜO. ¿Cual cada mía de las demás 
prntincia* comprendidas en la región' 

G l . ¿Hay en la provincia <J punto 
que se designe algún campo ó linca del 
listado, de la provincia, de los pueblos 
ó de paiticularesquepor sus favorables 
circtiostancias pueda adquirirse 6 ar
rendarse para el objeto? 

H'2, ¿A cuanto podrá ascender el 
valor ó el coste, ya cu compra, ya en ar 
(endamienlo? 

Ü3 ¿Qué Autoridad ó corporación 
deberá vigilar inmciljatamente el esta 
bleciinieiilo, ya para procurar el buen 
régimen económico, ya su progresivo 
fuiueulo y desarrollo? 

I I . 

64. ¿Convendrá crear Escuelas ó 
coiil'erencias agrícolas para adultos? 

G5. Si conviene, ¿como se habrán 
de organizar? 

Gli. ¿Kn qué pueblos de la provin
cia se encuentra el espíritu público más 
prepaiado para auxiliar su establecí 
tuienlo? 

ü7. ¿Convendrá crear misiones 
agronómicas? 

GS. Si convíbne, ¿cómo se habrán 
de organizar? 

Gtí. ¿Convendrá enlazarlas con las 
conferencias de adultos? 

70. ¿Cómo s« relacionarán? 
71. ¿Kn qué pueblos de la provin

cia serini mejor recibidas? 

'2. ¿Convendrá crear bibliotecas 
municipales agrícolas? 

73. ¿Cómo sellan de organizar? 
74. ¿Bu qué pueblos deberán esta

blecerse con preferencia? 
75. Donde los recursos de In Ad

ministración ó de la asociación no per
mitan fundar bibliotecas fijas, ¿con
vendrá fomentar el establee!miento de 
gabinetes de lectura? 

76 ¿Qué medios podrán emplear
se para fomentar la creación de gabi
netes de lectura? 

7. ¿Ku qué pueblos está man pre
parada la opinión para cooperar «I es-
tahlecimieulo de bibliotecas y gabinetes 
de lectura? 

78. ¿Qiré resultado han dado las 
disposiciuuejf legislativas y reglamenta
rias dictadas Inula el di» para fomentar 
la eusim¡iii/.d agrícola en las' locuelas de 
instrucción piimana? 

79. ¿Conviene seguir esto impulso ó 
abandonarlo completamente? 

SI*. Si conviene, ¿cómo se debe or
ganizar esta ciiHeñauza? 

81. Supuesto el aprendizaje de In 
labranza eu el seno de la familia, ¿deba 
liinitarselu Escuela de instrucción pri
maria sulo a ta eusufiuuza de la ductri-
uu agrícola? , 

82. Couveudiá que la Escuela auxi
lie cutí practicas al aprendizaje hecho en 
el seno de la fan.ilia? 

83. Eu este cuso, ¿qué material 8e 
ueeesitaru? 

84. Eu el caso contrario, ¿qué ma
terial sera nbsolnlamcule pieciso. 

85. ¿Cómo se eonciliara el apren
dizaje en el seno ile la fumilia con la 
nMttleitciu u la Escuela? 

8t>. ¿Convendí a formar un curso de 
estudios para esta enseñanza? 

87. ¿Convendrá promover la re
dacción ¡le li alados Micllos? 

88. En uno y olio caso, ¿qué me
dios se emplearán? 

89. ¿Qué resultado ha dado la ins
trucción agronómica en los Institutos 
de segunda enseñanza? 

90. ¿Qué debe Hacerse eu lo suce
sivo con esta asignatura? 

91. ¿Qné reauluiln da la eusefumza 
de agiimeiisoies? 

92. ¿Convendrá conservar esta en
señanza.tal cual hujf so encuentra oign-
uuudu? 

03. ¿Convendí a reuniría con lus Es
cuelas de AgiicuUuia? 

94. Convendiia que se estableciesen 
cátedras de Agricultura en todas lus Eí-
cuelaHdo Velenuaiia? ¿Itujo qué plan? 

95. ¿De qué im-joras son suscepti
bles lus l'ucullaileínie Ciencias para.que 
cooperen mediata ó inmcdiatamenlc & 
la enseíiunzu agronómica? 

I I I . 

9G. ¿Convendrá crear una Socie
dad general de Agricultura? 

97. ¿Uajo qué bases deberá esta
blecerse? ¿Cuál será su principal ob
jeto? 

93. ¿Convendrá crear Sociedades 
de Agricultura provinciales ó regiona
les independientes, ó rclaciunudos unas 
con otras? 

99. ¿En qué puntos y bajo qué 
condiciones deberían constituirse? 

100. ¿Convendrá convertir las Po-
ciedude* Ecodómicas en Sociedades pu
ramente de Agricultura? 

101. ¿Cuáles serian las bases de su 
nueva organización? 

102. ¿Convendrá establecer Con
gresos agronómicos? 

103. ¿Cómo deberán organizarse? 
Madrid 10 de Muyo de 1SG2.-Ve

ga de Armijo. 
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(Gaceta nilm. 147.) 

HlMSTEttlO DE Ll 601ÍEIWKI0N, 

Subucrctaría.—Negociado 3.° 

Remitido ti informe do la Sección 
de lislntlo y (¡racia y Justicia del 
Consejo de lisiado el cxpodieiilc de 
atitorizacinn negada por V. S. al 
]iic¡¡ de primera inslancia de 'rafa
lla para procesará Hipólito Armen-
diíriz, alguacil ilel Ayuntamiento de 
dicho punió, ha consultado lo .•íi-
giiienle: 

Uxcmo. Sr.: Esta Sección ha 
'examinado el cxpedienle en ipie el 
Goliertiadov de la provincia d« Na
varra lia negado al Juez de prime
ra inslancia de Tafalla la autoriza
ción (pie solicitó para procesar al 
alguacil del Ayunlamiento de la 
misma ciudad Hipólito Armendíiriz. 

llesulla: 
Que por órden del Alcalde ron

daba una noche á las nueve el cita
do alguacil con el fin de que se cer
rasen las taliernas: y cu una calle 
oyó que Francisco Velez, conocido 
en el pueblo por su carácter irasci
ble y pendenciero, y por su mala 
conduela, coiiveisidia con olro y 
blasfemaba de.Dios en alia voz, por 
lo cual, dirigiéndose el alguacil al 
S'elcz, le quitó, no sin gran resis
tencia, mía navaja (pie tenia abierta 
en la mano, y cuya longitud en la 
bnja era de 10 dedos, y le mandó le 
siguiera á la presencia del Alcalde: 

• Que lejos de obedecer el requeri
do, se encaró con el alguacil, ha
ciendo ademan de acometerle; peiio 
lo cviló este último, dando un cu
latazo al Velez con una ' carabina 
(pie cim autorización del Alcalde 
llevaba el alguacil colgada al hom
bro. 

Que después de varias conlcsta-
ciones pudo al lin el alguacil lograr 
que l'rancisco Velez se pusiese en 
inarcha; pero receloso siempre de 
sus malignas iiilencioncs, le maulló 
que marchase delante á cierta dis-
lancia, sin volver la cabeza atrás; 
prevención (pie no cumplió el Ve
loz, pues con suma frecuencia se 
•volvia acechando el momento de 
evadirse ó de revolverse contra el 
alguacil, hasla que en una de estas 
ocasiones escapó precipiladauumle, 
no sin que el alguacil le persiguie
se de cerca; mas volviósele de prun 
lo el Velez, y abalanzándose á su 
perseguidor se arrojó'sobre la cara-
liiua, cogiéndola por el cafion y ha
ciendo esfuerzos por apoderarse de 
ella, en cuya situación el alguacil 
disparó el arma; causando al Velez 
una lesión de que l'allcjió al poco 
ralo, sin haber podido declarar: 

Que dada parle de lo ocurrido á 
la Autoridad por el mismo alguacil, 
insiruyósc la corrcspondienlc causa, 
de qué resultó comprobado el hecho 
s'.'gun queda referido, así como lam-
liien se acumularon amplias noticias 
acerca de los malos anlcccdcnlcs del 
Yclez, procesado cualro veces por 

lesiones, malos Iralamienlos y ame
nazas de inuerle á su mujer, á su 
hermano y á tina hija polilica, y 
otros cxc°sos de consideración, se
gún aGrinaíou. nn solameule el Al
calde y numerosos vecinos de Ta-
falla, sino la misma esposa, el her
mano y la hija política del interesa
do; aiiadicndo además casi lodos los 
lesligos presenciales del hecho (pie 
si la lucha entre el Velez y el al
guacil se hubiese prolongado, hu
biera peligrado la vida del úlliino 
por ser muy inferior en estatura y 
fuerzas á su adversario: 

Oiie dictó senlencia el Juzgido,' 
auuipie del lesiimnnio no consta el 
conli'iiido de la misma, resultando 
solanieiile que el Tribunal superior 
la dejó sin efecto, mandando repo
ner la causa al estado de sumario, 
guardándose en él las prescripciones 
del Real decreto de 27 de ¡Marzo 
de 1850: 

Que en su consecuencia pidió el 
Juez, de acuerdo con el Promotor 
fiscal, la autorizaciou para proce
sar al alguacil Almendáriz, y fü ne
gó el Gobernador por considerar ir
responsable al mencionado algua
cil; atendidas las circuuslaiiciascon 
que tuvo lugar el hecho y los an-
leceilenles desfavorables del Fran
cisco Yclez: 

Visto el art. 8 ° del Código pe
nal, que declara exentos de respon-
sahilidad criminal á los que obran 
en el ejercicio legilimo de una Au -
loridad, oficio ó cargo, ó en defen
sa do su persona, siempre que haya 
agresión ilegitima, necesidad racio
nal del medio empleado para impe
dirla ó repelerla, y falla de provo' 
cacion siificienle por parle del que 
se deliende: 

Coníiderando: 
1. " Que resulla plenamcnle 

¡uslilicado en este cxpedicnle que 
el alguacil Hipólito Armendáriz pro
cedió cu cumplimiento de su deber 
á la detención de un hombre que 
blasfemaba del nombre de Dios pii-
blicameule, usleulaiido en la mano 
una navaja abierla de que no que
ría desprenderse, aunque después 
la solió, y resistiendo leiiazmenle la 
comparecencia anle el Alcalde á pe
sar de las repelidas intimaciones 
del alguacil pava que le siguiese an
le aquella Autoridad: 

2. " Que igualmcnle aparece 
cumplida prueba de Ires testigos 
conformes acerca ,le la malicia y 
premeditación con que repeidina-
mento se revolvió Francisco Velez 
contra el alguacil que le perseguía 
en su fuga, acomelicndole en ade
man hostil con ánimo de desarmar
le, lo cual hubiera logrado proba
blemente con peligro de la vida del 
alguacil, según manifiestan todos 
los lesligos, si la lucha se hubiese 
prolongado; ciccnoslancias que, 
unidas á los antecedentes do Fran
cisco Veloz acerca de sus hábitos 
de criminalidad, son suficientes pa
ra eslimar irresponsable al alguacil 

de quien so Irala con arreglo al ar
tículo cilado del Código; 

I.a Sección opina que debe con
firmarse la negativa del Gobernador 
de Navarra.» 

Y habiéndose dignado S. M. la 
Ucina (Q. D. G.) resolver de con
formidad con lo consuliadn por la 
referida Sc.icion, de Real órden lo 
comunico á V. S. para su inteligen
cia y efectos eonsigiiiestes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid .28 de Abril do IS()2.=Posa-
da ncrr('ra.=Sr. Gobernador de 
la provincia de Navarra. 

(Gócela núm. 149.) 

Kemilido á informe de la 
Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo He Estado 
él expediente de autorización 
negada por V. S, al Juez de 
primera instancia de Brilmega 
para procesar á I ) . Antonio 
Martinez, Alcalde de "Yélamos 
de Arriba, ha consultado lo s i 
guiente: 

«Excmo. Sr.: Esta Sección 
ha examinado el expediente en 
que el Gobernador de la p ro 
vincia de Guadalajara ha ne
gado al Juez de primera ins
tancia d e ' B r i h ü e g a la autor i 
zación que solicitó para proce
sar á 1). Antonio Martinez, 
Alcalde de 'Velamos de Arr iba . 

Resulto: 
Que D. Félix García adqui

rió en público remate en Ene
ro de 1860 un molino de aceite, 
que perteneció á los bienes de 
propios del pueblo de Yélamos 
de Arriba; y otorgada la escri
turo, reclamó el comprador del 
Alcalde la posesión del artefac
to con lojlos sus útiles, pero 
creyendo el Alcalde que una 
caldera del molino pertenecía á 
los cosecheros del pueblo, y por 
lo tanto no debía haber si lo in
cluida en la tasación y remate 
del artefacto, suspendió la po
sesión y consultó al Goberna
dor sobre el destino de la cal
dera, dejando de.cumplir las 
órdenes terminantes en que la 
Administración de Propiedades 
y Derechos del Estado le man
daba dar posesión del molino 
con todos sus útiles. 

Que el comprador D. Fe'lix 
García acudió en queja á la 
Administración mencionada, y 
esta dependencia despachó un 
comisionado para que á cosía 
del Alcalde se diese por esta la 
posesión reclamada por García: 
mas no habiéndolo tampoco 
conseguido, recurr ió el compra 
doi¡ al Gobernador con nueva 

queja; y enterado de todos los 
antecedentes y del informe fa
vorable que evacuó la Adminis
tración de Propiedades del Es
tado, el Gobernador mandó al 
Alcalde que inmediatamente 
confiriese la posesión del mol i 
no con todos sus útiles, i nc lu 
sa la caldera, como así se ve
rificó, siendo además el Alca l 
de condenado á la multa de 
200 rs. que le impuso el Gn-
bernadbr, con más las dietiis 
del comisionado, por su deso
bediencia á las órdenes supe-
rioras de la Administración: 

Que á pocos dias de posesio
nado D. Félix García, acudió 
s imultáneamente al Juzgado y 
al Gobernador quejándose de 
varios daños que con posterio
ridad á la posesión se habían 
causado en el molino, y a t r i 
buyendo el mismo García d i 
chos daños á la animosidad que 
contra él abrigaba el Alcalde: 

Que el Gobernador, confor
me con la Administración de 
Propiedades del Estado, estimó 
la queja y mandó pasar lodos 
los antecedentes al Juzgado pa
ra que procediese en justicia, 
accediendo á la reclamación que 
en el mismo sentido le hizo ct 
Juez para que le remitiese d i 
chos antecedentes: 

Que practicadas en el Juzgado 
varias diligencias sumarias, de 
acuerdo con el Promotor, de-
terininó proceder contra el A l 
calde por desobediencia á las 
órdenes superiores dé l a A d m i -
nislracio», y por los daños y 
perjuicios ocasionados malicio
samente al comprador del m o 
lino; de cuya providencia dió 
parle el Juez al Gobernador por 
considerar implícitamente con
cedida la autorización en el 
hecho de haberle remitido el 
Gobernador los antecedentes ó 
diligencias gubernativas origen 
del piocediiuiento judicial: 

Que el Gobernador, de con
formidad con el Consejo p r o 
vincial hizo una distinción en
tre los dos delitos en cuyo con
cepto procedía el Juez contra 
el Alcalde, y en su consecuen
cia rnanifesló quedar enterado 
en lo teítirenle á la denuncia 
de daños y perjuicios inferidos 
al comprador del molino; pero 
negó la autorización en cnanto 
á la desobediencia de que se 
hacia cargo el Alcalde, porque 
esta falta ya ha sido corregida 
gubernativamente á su tiempo 
con una multa por el mismo 
Gobernador; y si bien es cierto 
que se pasaron al Juzgado to 
dos los antecedentes que exis
tían en el .Gobierno civil sobre 



S'-lV 

m 
tu! 

' t ' ! 

1 I 

11 

Ja /Jesobeil¡encía Hel Alcalde, 
se lii/.o con el exclusivo objeto 
'le que el .luagado pudiese con 
aquellos düloi» esclarecer los he
chos |iosier¡oiineiite denuncia-
ilos conlra el niismo Alcalde 
sobre los daños y perjnicios 
referidos, mas no en el sénlido 
de autorizar á la járisdiccion 
ordinaria para que abriese pro
ceso sobre la desobediencia, 
pues este era u n asunto fene
cido ya, y sobre el cual había 
recaído el correspondiente cas-
ligo gtibernálivamente; no ine-
reciendo lampóco por sus cir
cunstancias ser calificada de 
delito la desobediencia ,del A l 
ca lile,, porque aparece haber 
obrado en la persuasión de que 
detendia los intéréses de sus 
admiiiistrádos, y porque para 
niayo.r seguridad consultó el 
caso con su snperipr gerárqui-
co en el orden ádministralivp. 

Considerando»,, 
1.° Que la . c u e s t i ó n ' q u e 

motiva este expediente v'̂ rsa 
única menté, acerca de la conce
sión, ó negátiva de autorización; 
para, procesar ál Alcalde de 
Vélitmoá dé Arriba por haber 
desobedecido las órdenes de la 
,Administración de Propiedades 
del Estado, de cuyo hecho ,re-
suliii haber enleiidido y decidi
do el Gobernador de la provin
cia en vir tud de quejas repeti
das de la persona agraviada, y 
antes de que el mismo intere
só lo D. Félix García dedujese 
ante el .luzgado su denuncia 
relativa, no á la desobediencia 
del Alcalde (castigarla ya guber-
nalivamenle), sirio á los daños 
que después de hallarse en po
sesión del molino se le causaron 
en dicho artefacto, cuestión di 
versa de la suscitada an te r ío r -
meiile sobre la entrega del mo
lino con lodos sus útiles. 

9." Que bajo tales supues
tos no existen méritos para, 
hacer hoy un n t r o o caigo al 
Alcalde por hechos que, no 
pudiendo ser calificados de ver-; 
dadero delito, , eran ,suscepli-
h'les de corrección disciplinaria,, 
y en tal concepto fueron ya 
corregidos gubernativa mente 
por una Autoridad de recono
cida ennipetencia para ello; 

l̂ a Sección opina que debe 
confirmarse la rn'gativa del Go
bernador de Guadalajara.» 

" i ' habiéndose dignado S. M . 
la Jleina (Q- D . G.) resolver dp 
coulormidnd' con lo consultado 
por la referida Sección, de Real 
ó n ' e n lo comunico á V . S. para 
su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 28 de 

Abril de 18G2.=Posada Herre
ra = S r . Gobernador de la pro
vincia de Guadalajara. 

De las ofliJínas de Hacienda. 

Adminixtrarion princr'pai de Jlmtnda 
¡nmtka du la proviutíiti-Ue Lean.. 

Por Eeal órden': de 20 de 
Mayo próximo pasado se ha 
servido disponer S. M , la re
novación ifel sello 4." Ó sea el 
de 60 rs pliego y que se reti
re de la circulación el papel.que 
viene mandándose desde.pti-
mero de at\o^ 

En su consecuencia se anun
cia al público , por medio del 
Boletín oficial de la provincia 
á fin de que los particulares en 
cuyo poder exisla: algún pliego 
de la mencionada clase pueda 
presentarlo del 11 al -20 d¿l 
corriente rnes'en el-estanco n ú -
tnero>i6 callé de'la1 díaloma á 
dondé ' lé será caiigeado por o i lp 
dei igual valor;- y pn loSi demás 
puebloá' <le'la' provincia éh' fa:! 
Administráciolíes • ••'feuhálteí'nas. 
León 2 <le .lunio de : i86!á í= 
Francisco .María .Caslelló. 

.. ,,Pp los Ayuntamleiitoa.. 
•.i-e!., ' ' : ! • .. ¿ 

Alcaldía constitucional ¡le,,. 
.. . .. Matachon. . .. 

Para rectificar con acierto el 
a milla ra miento que ha'de servir 
de base para formar el, reparl i -
tnienlode contribución territo
rial en el año inmediatode 1863 
necesita la. junta pericial de este 
municipio que todos los vecinos 
deél y hacendados forasteros qué 
poseen bienes sujetos á dicha 
contribución , den relaciones 
exactas de lodos ellos y con ar 
regló á ley en el preciso té rmi
no de veinte dias dpsde la pu
blicación en el l.olelin oficial
ías cuales presentarán en está 
Alcaldía; pues pasados juzgará 
la junta por dalos anteriores, 
y ' no habrá lugar á reclamar 
agravios. Maiadeon 30 de Ma
yó de 1 8 6 S . = l i O r e n / . ó Trapero. 

practicará la junta sus opera
ciones por los datos que; posee, 
y no ise oirá de agravios,á los 
que no exiban aquellas. Caslro-
ppdame. Mayp 26 d i 1862.= 
Jul ián Belascp.- v 

Ayuntarnii 'nto de Cas l ro po -
datite. 

Para que la junta 'pericial 
pueda proceder a la reclilicar 
cion de la ovaluarion de j-ique-
za que ba de servir tic bitse al 
reparlítnii 'nlo ib? inmuebles del 
año próximo de 1863, se 
hace saber á los que posean 
bienes en este distiito munici-
pal, sujetos á esla cunlribuciún, 
que presenten sus relaciones 
en forma en el t é rmino de un 
mes, á contar desde la inserción 
en el periódico oficial de la 
provincia; transcurrido este 

Alcaldía constitucional de • 
> • Villabraz. - " 

Para qué la junta pericial de 
este' Ayuiilaniiénto. piifeda for
m a r "cón áciérto él' aríiillara-
mienio, qué ha de ^¿ryir de 
base para el repartimiento de 
la contr ibución, territorial del 
añó próximo de 1863, es nece-
sarjp, que todos .los .vecinos y 
hacendados foraslei;os que ppT 
seen lincas rústicas, urbanas y 
ganados, den cada uno su r e 
lación, , jurada, y,; arreglada á 
instrüccio'n, dentro del t é rminp 
de treinta dias después de Ik 
inse'rcinn en el Boletín oficial de 
la . provincia, y las presenten 
eni' da i Secretaría del Ayunta^ 
miento, y ' é l q u e así- bu lo ve-
rlfitjúé,; la junta le fnrmárá él 
millár !por los dalos : que' ad
quiera ': y ' -tío serán átéhdidas 
"sus reclamaciones. Vi'íabráz 3 I 
dé•'• M a i ó ' d é VaS'g.'iSantos 
Herrero. , . 

Alcaldía corístituciónál de Mari-
' "• | silla dé Jas Malas. • 

Todos los qué en e) Vérmi-
np de este distrilp . municipal 
posean fincas, rústicas :jr urba^ 
ñas, ganados ú, otra cualquiera 
clase.de bienes sujetos á la con-
tr.jbucion territorial del año que 
viene de (863, presentarán sus 
relaciones en la secretaría ;de 
este municipio dentro de q u i n 
ce dias desde la inserción de es
te.anuncio en el Boletín oficial 
de; esla..pi'oviiicia.conforme á lo 
que está prevenido por la c i r 
cular de la direccióir de con
tribuciones de 16 de Abri l del 
año ú l t imo, á fin de rectificar 
el arnillaramiento que ha de 
servir de base para el reparti
miento de dicho año, advir-
liendo que no se admitirá n i n 
guna que no vaya acompañada 
de los documentos que previene 
la instrucción citada: y pasarlo 
sin haberlo hecho no , . se rán 
oídas sus reclamaciones y les 
parará enlero perjuicio. Man-
silla de las Muías Jumo 1." de 
i 8 6 á . = E I , Alcaide, Marcelino 
Cagigal. 

A.\'li.Ni:iUá Ul-ICIALKS. 

E l Inícndenle de Divisiim y del distrito 
de Castitta ta Vieja. 

Hace saber: que por disposi
ción del Excmo. Sr. Director 
general de Administración M i 
litar de 24 del actual, tendrá 

lugar en esla Intendencia el 
día dpce de Junio próximo, á 
las dpce en punto de su m a ñ a 
na, una pública subasta para 
contratar la adquisición de doce 
mil tablas de cama para el servi
cio de utensilios,las cuales s e r á n 
de pino' de Snria, • sin' rájási 
yenladuras nr nudos sallonés;/ ' 

El pliego de condiciones y 
'precio'límite', cómo asimismo el 
modelo dé proposición, sé ba
ilan (lé manifiesto desdé. Iné^ó 
en la secretaría de dicha l - i te i i -
dencia, para que con anticipa
ción puedan enterarse los-qiie 
gusten. .Valladoiid ,^8 de.iMayio 
de,:,t862.=t>lix Ortiz <le Ri\ e-
ra,=í{icardo-f;róiiiesta,isecr.elaT 
rioi interino. ; . i--:¡. -i.],-

LOTISMA "NAQÍ0NÜ L '•MÓDERpi 

• ' : PROSPECTO ' '.' , 
del sorteo qi\é be 'ha de bélcbrqf'eji 
Mdrid éltlia 2S de'Jwüó d¿l%<¡''2l 

.': Cnnslará líe, .3'2,0,()9 Wllel.es, al 
precio de,200, reales, ilisliiib'ilyéiir 
ilose 340,400 pcíos en l.iiiO.prtí-' 
uiips ile ja uianera-siguicnie:', 
•P11EMI0S. ; • ' PIÍSOS FOEIlTEJi 

:;: ; (le. . ; . •iir.íoT7 
1. . lie. . . '.••i!-20:000'' 

. '18, . de. 1000." 1S.0Ó()!" 
' . '•íS0,.!:.,'déV ; oÓ'O. 10.000 

ItóO.1 . dé. 100 . ' l - i lÓOf l" ' 

'1,1(10. : 2 í 0 , 0 0 0 . 

.;L0s 32.000 Birietcs.cslarán.iíh 
viiliilos eii Vigésimos, á D'líiZ-IlíiÁ;-
LIÍS cada uno, y, se.despacharán 
en las, Administraciones de,Iqlerias 
Nacionales. .-',", ' 

El Sorteo se vérificará la maña
na de Jiclm (lia 2S üo Junio, en el 
Salón de la Diix-ocion, anlc.la Jun-' 
ta encargada ile, auiorteijrlc, cen 
arreglo á lo eslablcci.do para; estos 
aclps por los .ai'liailos liO. al 7.0' de 
(a Inslrnccion general de- la Henla. 

Al (lia .siguiente de cqlchrarse el 
Sórleo se dará al púlilici^lis.las.ile 
los números que consigan prenuol 
único ¡looiiinenlo por el, i/in^ se 
efeclnarán los pagos,, según Ip |ire,-
veniilo en el articulo 2S de la lhS7 
Irticckm vigcnlc, .tlebicmlo rccjiir 
marsc con cxliüitcimi.íle.loí.üiilé-
les, conrorme á lo rslabiecHo en el 
32. Los preniios se píigarán en Ifis 
Ailminislraciones en que. se vendan 
los lüllelcíeu el momeitlo en,que 
se presenlen .para su colirp.., 
.- Tei'iniuado el Sorteo se verificará 
olvo, en.-la forma. |)reveui(la' por 
Itcai ónlen de -19 de Febrero (ie 
lf>li2, para adjuilicar los premios 
conceiTulo.s á las Imcrfanas lie min
iares y palriüliis nmerlos en cam
paña, y á las ilenccllas ,ácp|i(Ias en 
el Hospicio y Colegió de la Paz de 
esta Córle, cuyo resultado se anun
ciará debiilamenlo.—lil Director 
general, Manuel Mana Hazañas. 

lmlimita de lo Viu-ln é Hijos de Miñón. 


